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El exped¡ente de Mod¡l¡cac¡ón Fis¡ca F¡nanciera No 03 (Ad¡c¡onal de Obra No 02) de la obra
"MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATOÑAL EN EL M.HH. VIRGEÑ DE CHAPI -sEcroR I' DlsrRlro oE cERRo coLoRADO - AREeutpA - AREeurpA"; Informe No ot4-202 t -JtRE-Ro/cvc;
carla o28-2021-PF PP/SUPERV.MDCC; Informe No 015-2021-KRFB-ESp-SUp.Op/JDSOp; Informe No 626-2021-
MDCC-GOPI-SGSLOP-JDSOP; Informe No 1029-2021-ScSLOP-GOPI/MDCC; Informe Técnico No 116-2021-cOpt-
N4DCCi Hoja de Coord¡nación N" 342-2021-MDCC-GPPR; Informe Legal No 135-2021-SGALA-GAJ/MDCC; proveído
N" 41 7-2021 -GAJ-l\,lDCC; y,

CONSIOERANDO:

Que. de conform¡dad con elArt. 194o de la Const¡tuc¡ón Polit¡ca del Estado, "Las Municipalidades provinciales
y Distr¡tales son los órganos de Gobiemo Local que gozan de autonomía política, económica y adminiitrativa en los
asuntos de su competencia"; autonomia que según elArt. ll delfítulo Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades
- Ley No 27972 rcdica en ¡a facultad de ejercer aclos de gobierno, adm¡n¡strat¡vos y de ádministración, con sujeción al
ordenam¡ento iuríd¡co:

Que, el articulo lV del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, se establecelos gobiernos locales representan al vecindario, promueven ta adicuáda prestación de tos servicios púbticos
locales y el desanollo ¡ntegral, sosten¡ble y amón¡co de su circunscripc¡ón;

Cerro Colorado, 2 de iulio de 2021

CERRO COLORADO
Rumbo ol bicentenorio

Que, el numeral 8.2 del arlículo€! de la Ley No 30225 "Ley de contrataciones con el Estado", modificado por
el articulo 10 del oecreto Legislat¡vo 1341, er¡ge que el T¡tular de ¡a Ent¡dad puede oetegar, méd¡anie réiotución, ta
autoridad que la presente noma le otorga. Puede delegar, al siguiente nivel de deciéión, las autorizac¡ones deprestac¡ones adic¡onales de obra. No pueden sar objetó de delégación, la declaración de nul¡dad de oficio, la
aprobación de las conlralaciones d¡rectas, salvo aque[ás que dispoñga el 169lamento de acuerdo a la naturateza dela contratación. así como las modificac¡ones contracluales a las que ie refieie et artículo s¿-¡ Je ta i"y Ñ'sozzs y
los otros supuestos que estable en el reglamento; siguiendo esta linea normat¡va, mediante Decreto dá Alca¡o¡a ¡t"
01-2019-MDCC del 2 de enero del 2019,.án su articuló primero numeral 27) el T¡tutar del ptiego des"on""ntr" y o",rg"
en el G-erente Mun¡c¡pal la atribuc¡ón de ?probar adiciónabs y deductivos conforme a la Le/ t't" 3ozzs iu iágramentoy modificator¡as"; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de em¡t¡r pronunciamieñto respectJát eipeoiente
de los vistos;

Que, el numeral205.'l delartículo 2O5o dsl Reglamento de la Ley de Contrataciones con el Estado, modificado
con el articulo 1o del Decrelo Supremo No 344-2o18:EF , prescribo qué "Solo procede ta e¡ecuiion ae prestaciones
adicionales de obra cuando preüamente se cuente con la certificación de crédito présupuestario' o prev¡sión
presupuestal,. s_egún las reglas previstas en la normat¡vidad del Sistema Nacional de pásupúesto público y con la
resoluc¡ón del Titular de la Entidad o del servidor del sigu¡ente nivel de decisión a quien se nubiera OLtetaoo esta
atr¡buc¡ón y en los casos en que sus montos, restándole loi presupueslos deductivos vinculados, no excedan"el quince
por ciento (15%) del monto del contrato orig¡nal',; as¡mismo, el numeral 205.2 del artículo citado preceáenremente
determina, entre otros, la neces¡dad de ejecutar una prestación adicional de obra es anotada en el iuaderno de obra,
sea por el contrat¡sta, a través de su res¡dente, o por el ¡nspector o superv¡sor, según corresponda,;

Que, la D¡recc¡ón Técnico Normat¡va del Organ¡smo Supervisor de las Contratac¡ones del Estado, en Ia
op¡n¡ón No-031-2018/DTN, prorrumpe que para la ejecución de prestac¡ones ad¡c¡onales de obra es necesano cpnrar
con la cert¡f¡cación de crédito presupuestar¡o o previsión presupuesta y con la autor¡zación delfuncionario comDerente.
en este punto' es ¡mportante señalar que el numeral 8.2 del artícu¡o 8ó de la Ley, establece que el T¡tular de la Entidadpued€ delegar, mediante resoluc¡ón, al siguiente nivel de decisión, la autoriiación de préstaciones adicionates de
obra";

Que' mediante Resolución de Gerencia Munic¡pal N" 201-2020-cM-t\4DCC, de fecha 24 de jut¡o de 2020, se
aprueba la adecuac¡ón del exped¡ente técn¡co de la obra denom¡nada "MEJORAMTENTO DE LA TRÁNStTABILIDAD
VEHICULAR Y PEATONAL EN EL M,HH. VIRGEN DE CHAPI - SECTOR I, DISTRITO DE CERRO COLORADO.
AREQUIPA - AREQUIPA' con un monto total de inversión que asciende a la suma de S/ 2'545,396.43; posteriormente
la N¡unicipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado suscribe el contrato de ejecuc¡ón de la obra No O4B-2020-MDCC con el
V¡rgen de Chap¡, representado por el Sr. Dan¡el G¡lmer Portocarrero Apaza, por el monto de S/ 2'i 95,S73.43 soles;
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y mediante la Resoluciones de Gerenc¡a Munic¡pal No 308 y 338-2021-GN¡-lVDCC, se aprueban las Modificaciones
Fís¡cas Financ¡eras 01 y 02, respect¡vamente;

Que, con el Informe No 014-2021-JIRE-RO/CVC, la res¡dente de obra, Ing. Jeaneth lsabel Rondón Estefanero,
presenta al supervisor de obra el expediente técn¡co del Ad¡cional de Obra N'02 de la obra denom¡nada
"MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN EL M.HH. VIRGEN DE CHAPI -
SECTOR I, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA"; en atenc¡ón a ello, a través de la Carta
028-2021-PFPP/SUPERV.MDCC el supervisor de obra, Ing. Percy F. Puma Pérez, emite opin¡ón técn¡ca favorable
para la aprobac¡ón del exped¡ente técn¡co de Adicional de Obra No 02 por el monto de S/ 38,337.33 soles. As¡mismo,
med¡ante el Informe No 015-2021-KRFB-ESP-SUP.OP/JDSOP del 16 de jun¡o de 2021, la Espec¡al¡sta en Superv¡s¡ón
de Obras Públ¡cas, Arq. Karina R. Fernández Barr¡ga, em¡te op¡nión técn¡ca favorable para la aprobación del
exped¡ente de Ad¡c¡onal de Obra No 02, ten¡endo en cuenla la aprobación previa por parte del superv¡sor de obra;

Que, la Jefa del Departamento de Supervisión de Obras Públ¡cas, Arq. Miluska Melo Ramos, con el Informe
No 626-2021-MDCC-GOPI-SGSLOP-JDSOP del 16 de junio de 2021, aprueba la Mod¡f¡cación Fisica Financ¡era N0 03
(Adic¡onal de Obra No 02) del contrato de ejecución de la menc¡onada obra por el monto de S/ 38,337.$ IIREINTA Y
OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 33/100 SOLES), que equ¡vale al 1.75% del monto contraclual,
el mismo que t¡ene sus causales omis¡ones del exped¡ente lécn¡co refer¡das a la estabil¡zac¡ón de un talud y
confinam¡ento de calzada en la calle No 01: asim¡smo, el informe prec¡sa que el nuevo presupuesto actualizado del

técn¡co e6 St 2'643.223.49 (DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS
NTITRES CON 49/1 OO SOLES):

Que, el informe de la Jefatura del Deparlamento de Supervis¡ón de Obras Públicas es ratificado por el Sub

Gerenle de Superv¡sión y Liqu¡dación de Obras Públ¡cas, Arq. Jorge Em¡lio Díaz Valencia, a través del Informe No

1029-2021-SGSLOP-GOPUMDCC del 21 de junio de 2021, y por el Gersnte de Obras Públicas e Infraestructura, Ing.

Jesús Manuel Llerena Llerena, med¡ante el Informe Técnico No 116-2021-GOPI-MDCC del 2'l de jun¡o de 2021 , donde

se aprueba la Mod¡f¡cación Fisica Financ¡era No 03 (Adicional de Obra No 02);

Que, con Hoja de Coordinac¡ón N" 342-2021-M0CC-GPPR del 22 de junio de 2021, el Gerente de
Plan¡ficac¡ón, Presupuesto y Racionalización, CPC Ronald J¡huallanca Aqu€nta, otorga la dispon¡bil¡dad presupuestal
por el ¡mporte de S/ 38,337.33 soles a fin de atender la Mod¡ficac¡ón Fis¡ca Financ¡era No 03. Por su parte, mediante

Informe Legal No 135-2021-SGALA-GAJ/MDCC del 30 de lunio de 2021, el Sub Gerente de Asuntos Legales
Admin¡strat¡vos, Abg. Leandro Aguilar Perca, emite opinión legal favorabls ind¡cando que €s resulla procedente la

aorobación de la Modificación Fis¡ca Financiara No 03 de la mencionada obrg, de acuerdo a lo establecido en el Informe

No 626-2021-t\4DCC-GOPl-SGSLOP-JDSOP del 16 dó juniode 2021;en el m¡smo sentido, med¡anle Proveído No 417-

2021-GAJ-MDCC del 30 de junio de 2021, el Gerente de Asesoria Juríd¡ca otorga su conformidad respecto al contenido

de mencionado Infome Legal;

Que, la Mod¡ficación F¡sica Financiera No 03 (Adic¡onal ds Obra N" 02) de la obra denom¡nada
.MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN EL AA.HH, VIRGEN DE CHAPI -
sEcToR I, DtSTRtTO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA - AREQUIPA',, se encuentra técnicamenle sustentado

con los ¡nformes mencionados, verificándose el cumplim¡ento de lo establ6cido en la Ley de Contratación del Estado,

Ley 30225, y su reglamento, por lo que el exped¡ente cuenta con todos los componentes necesanos para su

aprobac¡ón, conforme se desprende de los informes ya menc¡onados;

Que, según lo establecido med¡ante Decreto de Alcaldía N" 001-201g-MDCC del 2 de enero de 2019, en el

que el T¡tular de ¡l¡ego delega funciones en el Gerente Municipal, y estando a las cons¡deraciones expuestas y a las

fácuftades conferidaé por la Ley Orgánica de l\4un¡cipal¡dades - Ley No 27972, asi como el Reg¡amento de

Organización y Funciones (ROF) yel Nlanual de Organización y Func¡ones (l\¡OF), ambos ¡nstrumentos de la
Munic¡oal¡dad Distrital de Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR ta Mod¡t¡cación FÍsica Financ¡era No 03 (Adicional dc Obra No 02) de la obra

"MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN EL M.HH. VIRGEN DE CHAPI -
SECTOR t, D|STR|TO OE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA" por el monto de S/ 38,337.33 (treinta y

ocho mil trescientos tre¡nta y siete con 33/1OO sol€) que equ¡vale al 1.75% de incidencia del monto contractual

de la obra, de acuerdo a lo eatablecido en el Informe No 626-2021-MDCC-GOPI-SGSLOP-JDSOP emitido el '16 de

iunio de 2021 por la Jefatura del Departamento de Supervisión de Obras Públicas, instrumento que forma parte

integrante de la presente resolución.
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ARTICULO SEGUNDO,- DETERÍIIINAR de acuerdo al artículo precedente, que el porcentaie de incidenc¡a total
acumulado a la fecha es 4.,f6% del monto contractual de la obra, y que el presupuesto aclual¡zado del expediente
técn¡co asc¡ende a la suma de S/ 2'643,223.49 (dos millones seiscientos cuarenta y tres mil doscientos veiniitrés con
49/100 soles), conforme als¡guiente detalle:

ARTfCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logística y Abastec¡mientos requ¡ora alcontrat¡sta ampliar
el monlo de la garantla de liel cumplimiento, conforme a lo establecido en la Ley 30225, Ley de Contratac¡ones del
Estado; as¡mismo, realizar las acc¡ones administrativas necesar¡as para la modifcación da los conlralos v¡nculados
direclamenla al contrato principal de eieqJción de obra.

ARTfCULO CUARTO.- ENCARGAR, bajo rcsponsab¡l¡dad, a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, rem|¡a
cop¡a de los acluados pert¡nentes a la Secr€daria Técn¡ca de los Procedim¡enlos Administrativos Disciplinar¡os, a efecto
que proceda conforme a sus alribuciones.

ARTÍCULO QUINTO,- ENCARGAR, a la Ofdna de Tecnologias de la Inbrmación la publicac¡ón de la presente
Resoluc¡ón en el Portal Inslituc¡onal de la Páfina Web do la Mun¡cipalidad D¡drital de Ceno Colorado.

ARTÍCULO SEXTO.. DEJAR SIN EFECIO, cualquler acto admin¡strativo municipal que contravenga la presente
decisión.

REG,SIRESE, C,O'/.JNIQUESE, C,'MPLASE Y ARCHIVESE.
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